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Hacia un Fast Track Legislativo en Seguridad 2.0 

La crisis de seguridad que se vive en el país ante la amenaza del terrorismo, el narcotráfico y el 
crimen organizado es evidente. El 2022 respecto del 2021 los delitos de mayor connotación social 
aumentaron un 45,3%, el 2023 respecto del 2022 un 5,5%. Desde el 2022 a la fecha han sido 
asesinadas más de 1900 personas. Esta semana se cumplió un año del compromiso en seguridad 
que realizó el Gobierno, la Cámara de Diputados y el Senado, denominado “Fast Track Legislativo” 
donde se comprometieron 31 proyectos de ley.  

De esos proyectos, el 74% fue despachado del Congreso Nacional, encontrándose entre aquellos, 
iniciativas muy relevantes como la que elevó las sanciones de la usurpación a penas privativas de 
libertad -de la cual soy autora- o la nueva regulación contra el crimen organizado que venía del 
gobierno anterior. Con todo, subsisten aún 8 proyectos en tramitación que no han tenido la 
celeridad adecuada. Así, llama poderosamente la atención el proyecto que moderniza el Sistema 
de Inteligencia del Estado cuya tramitación de parte del Gobierno se ha demorado en demasía, 
pese a la evidente necesidad. Del mismo modo, las nuevas reglas de uso de la fuerza para nuestras 
FF.AA. y las policías, en que el Presidente Boric lejos de protegerlas, le ha puesto cortapisas a su 
actuar conflictuando la tramitación. Para qué decir la relevancia de la Defensoría de la Víctimas de 
Delitos, que recién hace unas semanas pasó a su segundo trámite constitucional.  

Es de esperar que todas las iniciativas comprometidas que se encuentran pendientes avancen y 
tengan la calidad que se requiere. Sin embargo, no basta solo eso, es de extremada relevancia que 
se incorporen más iniciativas este 2024 como lo propuso el Presidente del Senado. En efecto, 
¿cómo no va a tener prioridad la iniciativa que establece una nueva ley antiterrorista; la que 
fortalece el Ministerio Público; la que permite el resguardo de la infraestructura crítica y la 
protección de fronteras por las FF.AA.; la que moderniza la carrera policial de Carabineros o la que 
tipifica el ingreso clandestino al país como delito?  

Así las cosas, es de suma relevancia que el Gobierno le de urgencia y comprometa con plazos 
concretos el despacho de tan importantes proyectos de ley que hoy por hoy, no se encuentran en 
el Fast Track Legislativo. De una vez por todas se debe entender que el Estado debe poner todas 
las herramientas a disposición de los chilenos y chilenas para poder resguardar su seguridad y la 
de sus familias.  

 

Carmen Gloria Aravena A. 
Senadora por La Araucanía 



 

 
SENADORA ARAVENA ANTE NEGATIVA DE PARLAMENTARIOS OFICIALISTAS 
PARA LEGISLAR EN SEGURIDAD: “ES UN PORTAZO EN LA CARA A LAS 
VÍCTIMAS” 
 
Martes 30 de abril de 2024. A pocas horas del brutal crimen de los tres Carabineros, al sur 
de Cañete, representantes de oficialismo anunciaron la suspensión de la semana regional, 
para permitir que tanto senadores como diputados permanecieran en el Congreso, 
discutiendo -hasta su total despacho- las leyes que requieren urgencia para frenar a la ola 
de violencia registrada a lo largo del país. 
Sin embargo, el lunes parlamentarios del mismo gobierno manifestaron no estar dispuestos 
para legislar. Este martes, tras una nueva solicitud, las comisiones unidas de Constitución y 
Seguridad no lograron la unanimidad para discutir el proyecto de ley sobre las Reglas del 
Uso de la Fuerza (RUF) de las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden y Seguridad. 
Ante esta dualidad de criterios del oficialismo, la senadora Carmen Gloria Aravena lamentó 
que “nuevamente el Gobierno y su sector dan muestras de la desconexión con lo que 
sucede a lo largo del país”. Lo anterior, argumentó, porque “mientras las autoridades del 
Ejecutivo llaman a legislar sobre materias tan urgentes, (…) son los mismos parlamentarios 
del oficialismo quienes se niegan a legislar”.  
Respecto de los argumentos de quienes se niegan a discutir en particular el proyecto de ley 
de RUF, la senadora Aravena enfatizó que “no se trata de apurar de manera innecesaria 
esta discusión, ni mucho menos de un aprovechamiento luego del más grave de los 
atentados registrados en las últimas décadas. Por el contrario: por la falta de leyes 
adecuadas es que se ha llegado a este nivel de violencia y terrorismo en la Macrozona sur y 
en todo el país”. 
La senadora por La Araucanía sostuvo que “el país pide más seguridad” y recordó a los 
legisladores de la coalición de Gobierno que “la ciudadanía exige que los parlamentarios 
trabajemos de manera seria para tener leyes acorde a la realidad a la que nos enfrentamos 
hace años”.  
“Negarse a legislar y buscar un diagnóstico para frenar la delincuencia es un portazo en la 
cara para las víctimas, no sólo de los mártires de Carabineros, sino de todos los habitantes 
de la Macrozona Sur, que viven con el miedo de convertirse en víctimas del terrorismo”, 
advirtió la senadora Carmen Gloria Aravena, y llamó al Gobierno y sus partidos a “dejar de 
lado los discursos para la galería y realizar hechos concretos” que hagan creíble su 
preocupación por la seguridad del país. 



 

 
SENADORA ARAVENA POR APROBACIÓN DE LEY ANTITERRORISTA: “PERMITIRÁ 
PERSEGUIR DELITOS GRAVES BAJO EL NOMBRE DE TERRORISMO Y NO BAJO EL DE 
VIOLENCIA RURAL” 
 
Jueves 2 de mayo de 2024. La Cámara Alta aprobó el proyecto que determina conductas 
terroristas, fija su penalidad y deroga la ley vigente sobre la materia. Esto, luego de que esta 
semana la comisión de Constitución realizara dos sesiones para analizar sus indicaciones, 
tras el asesinato de tres carabineros en Cañete.  
 
La senadora Carmen Gloria Aravena valoró la aprobación de este proyecto de ley que, a su 
juicio, permitirá “perseguir delitos graves bajo el nombre de terrorismo y no bajo el nombre 
de violencia rural, que es como se han definido durante muchos años este tipo de crímenes 
en la Macrozona Sur”. 
 
“En La Araucanía existen diez orgánicas que han instalado el terrorismo por casi 27 años, 
donde -según cifras de carabineros- se han materializado 7.067 hechos violentos solo entre 
2014 y 2022. Además, Chile hoy se posiciona en el puesto número 17 del índice de 
terrorismo en el mundo, por lo que era necesario avanzar en una legislación que permitiera 
enfrentar esta situación con criterios más objetivos, de más fácil prueba y que, en los 
hechos, le permitirá al Ministerio Público llevar a juicio por Ley Antiterrorista a muchas 
personas”, señaló.  
 
Respecto del contenido, la legisladora, quien además es una de las mocionantes del 
proyecto de ley, destacó que “esta modernización supone un avance importante, dado que 
pone foco en la organización terrorista, como en la legislación alemana y española, pero 
también penaliza el delito terrorista individual, creando la figura del lobo solitario”. 
 
Asimismo, Aravena remarcó que esta modernización “baja el ámbito probatorio de la 
legislación actual, en la que se debe probar la existencia de un dolo terrorista. Con esta 
nueva ley, en cambio, se deberá probar que el acto en sí mismo tiene el potencial para 
causar terror”. 
 



 

 
SENADORA ARAVENA LLAMA A MEJORAR LA LEY ANTITERRORISTA TRAS 

ATAQUE CONTRA BUS DE TRABAJADORES 

La congresista del Partido Republicano también invitó a "apurar el tranco" con la Ley de 
Inteligencia, a fin de que el Estado de Excepción sea mucho más efectivo. 

 

 La senadora y presidenta del Partido Republicano en La Araucanía, Carmen Gloria 
Aravena, llamó al Senado y a la Cámara de Diputados a "apurar el tranco" para 
perfeccionar la Ley Antiterrorista y la Ley de Inteligencia, herramientas legales que 
permitirían mejorar la persecución en contra de grupos radicalizados que cometen 
atentados. 

 

Luego de que un grupo de encapuchados quemara un bus en el que viajaban cuatro 
trabajadores agrícolas – entre ellos una mujer-, entre Pua y Perquenco, la senadora 
Aravena reconoció que el Estado de Excepción ha funcionado y ha logrado generar una 
disminución en la cantidad de hechos. 

 

Sin embargo, planteó la congresista, el Estado de Excepción "tiene un tope" de acción que 
podría ser derribado si se contara con mejores leyes para perseguir hechos delictuales de 
alta connotación. 

 

"Hoy en La Araucanía hemos tenido un nuevo atentado, desde muchos que tenemos a 
pesar del estado de excepción y de lo bien que ha funcionado, porque tenemos 
claramente una disminución”, reconoció. Sin embargo, detalló, que el bus con 
trabajadores agrícolas “fue atacado de manera muy violenta, quemando vidrios, tratando 
de ingresar, el chofer tratando de proteger a sus pasajeros, pero finalmente incendiando 
un bus para que las personas salgan. ¿Qué hubiera pasado si el bus se incendia con las 
personas adentro?”, advirtió, y añadió que “cuando dejan un lienzo, le están colocando la 
firma a un acto terrorista”, por lo que la ley de inteligencia y la ley antiterrorista son claves 
que este país tenga las herramientas" que aún faltan para poner punto fnal al terrorismo 
en la zona, afirmó la senadora por La Araucanía. 



 

 
"Hoy, el Estado de Excepción tiene un tope: el trabajo de militares y carabineros va a estar 
estancado, porque lo que se requieren son mayores herramientas de persecución del 
delito y para ello es urgente que el Senado de la República y la Cámara de Diputados 
apure el tranco con dos leyes que son relevantes para poder terminar con esta situación", 
complementó la senadora Carmen Gloria Aravena. 



 
 

 

 

DECLARACIÓN PÚBLICA 

 

 El Grupo Interparlamentario de Amistad Chile - Israel, condena categóricamente el 
ataque con misiles y drones realizado por Irán hacia el territorio israelí la jornada de este 
sábado. 

 

Este atentado a la vida de miles de personas debe ser condenado sin ambigüedades por el 
Estado de Chile en su conjunto.  

 

Lamentamos que el Gobierno vuelva a equivocarse en su política internacional, al no 
contar en la actualidad con un embajador en Israel, por lo que los 12 mil compatriotas 
residentes en territorio israelí quedan en el más absoluto desamparo tras este nuevo 
ataque y ad portas de una eventual guerra mundial, si se mantene esta escalada de 
violencia. 

 

El sesgo ideológico del Gobierno de Chile, que lo ha llevado a apoyar regímenes 
dictatoriales en Latinoamérica, vuelve a dejar a nuestro país en una situación de 
ambigüedad frente e la comunidad internacional, ante un hecho de la más alta gravedad. 

 

Chile y sus autoridades electas de manera democrática debemos sumarnos en esta 
condena contra Irán y sus aliados terroristas de Hezbolá y Hamás, entre otros.  

 

De igual manera, expresamos nuestra solidaridad con nuestros compatriotas en Israel y 
con todo el pueblo israelí ante este nuevo acto de terrorismo. 

 

 

 

GRUPO INTERPARLAMENTARIO DE AMISTAD CHILE - ISRAEL 

 



 

 
SENADORA Y PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE INFANCIA, CARMEN GLORIA 
ARAVENA, LAMENTA “INACCIÓN” TRAS PRESUNTOS ABUSOS A MENORES 

EN TEMUCO 

 

 Este sábado el Juzgado de Garantía de Temuco decidió ampliar hasta el martes la 
detención de un sujeto, funcionario del Colegio de Aplicaciones de la capital de La 
Araucanía, sindicado por un grupo de apoderados como autor de presuntos abusos 
sexuales cometidos contra alumnos de primer año básico del establecimiento. 
 
A la audiencia, solo asistieron apoderados de los estudiantes vulnerados, quienes 
solicitaron la presencia de autoridades de Gobierno para apoyar eventuales acciones 
judicales contra el imputado. El requerimiento se reiteró durante la tarde, en el frontis del 
establecimiento, donde decenas de familias se manifestaron, sin que las autoridades se 
hicieran presente.  
 
La senadora por La Araucanía y presidenta de la Comisión de Familia, Infancia y 
Adolescencia del Senado, Carmen Gloria Aravena, lamentó “la inacción del Gobierno” 
frente a las denuncias. 
 
“No llegaron a Tribunales para acompañar a los papás afectados que pedían justicia para 
sus hijos. Tampoco llegaron al colegio a entregar apoyo a las familias a las que hoy les 
embarga el miedo y la angustia”, lamentó la legisladora. 
 
La senadora Aravena apuntó que “hoy contamos con una Subsecretaría de la Niñez, un 
Ministerio de Desarrollo social, el Servicio Mejor niñez, entre tantos otros organismos 
estatales que pueden apoyar a estas familias. Pero hoy ha quedado de manifiesto que las 
autoridades del Gobierno no están presentes cuando más se necesitan”, cuestionó. 
 
“Esta inacción solo puede llevar a que hoy más familias han perdido su fe en las 
autoridades”, lamentó la senadora Aravena. 



 
 

SENADORA ARAVENA ADVIERTE: CHILE SE CONVIRTIÓ EN LA 

PUERTA DE ENTRADA DEL CRIMEN ORGANIZADO 
 

 Luego que la ministra de Seguridad de Argentina, Patricia Bullrich, diera a conocer 
antecedentes respecto de la presencia de integrantes del grupo libanés Hezbollah en el norte 
de Chile, y a pocos días del ataque de Irán en territorio israelí, la senadora y presidenta del 
Grupo Interparlamentario de Amistad Chile – Israel, Carmen Gloria Aravena, advirtió que 
“nuestro país se ha transformado en albergue y puerta de entrada -en el cono sur de 
América- de grupos terroristas, ya no sólo de Latinoamérica, y en particular de Venezuela y 
Brasil. Ahora también la amenaza viene desde Líbano”. 

 

“La presencia de Hezbollah en Iquique y el norte de Chile ya es una realidad”, lamentó la 
legisladora, quien solicitó al Gobierno “cerrar la frontera norte y disponer del personal y el 
equipamiento adecuado para enfrentar esta nueva amenaza”. 

 

Por otro lado, luego que la ministra del Interior, Carolina Tohá, afirmara que “nuestros 
sistemas policiales y de inteligencia (…) siempre están observando cualquier movimiento”, 
la senadora Aravena cuestionó que, en el día a día, ha quedado demostrado que “cualquiera 
puede ingresar y permanecer con una identidad falsa en nuestro país” y llamó al Ejecutivo a 
“contar con urgencia con una Ley de Inteligencia y una estrategia Nacional contra el 
Terrorismo que aborde el terrorismo interno pero también el terrorismo internacional”. 

 

La senadora republicana calificó como “una vergüenza que un país vecino nos esté 
informando y advirtiendo de este grave problema que hoy el Gobierno se niega a enfrentar, 
dando una nueva señal de su ineficiente política internacional”. 

 

 

 



 
 

SENADORA ARAVENA ESPERA VEREDICTO CONDENATORIO A LÍDER DE LA CAM “PARA 
DAR ALGO DE CONSUELO A VÍCTIMAS DEL TERRORISMO” 

 

 Este viernes, y luego de los alegatos de clausura, el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Temuco 

agendó para el lunes, a las 9 de la mañana, la audiencia donde los jueces darán a conocer el veredicto en el 

juicio que llevan adelante contra el líder de la Coordinadora Arauco Malleco, Héctor Llaitul, acusado como 

autor de delitos contemplados en la ley de seguridad del Estado, usurpación violenta, hurto de madera y 

atentado contra la autoridad. 

Tras finalizar la etapa de pruebas por 56 hechos de violencia y los alegatos finales, la senadora por La 

Araucanía, Carmen Gloria Aravena, recordó que se trata de un juicio “contra el líder de la CAM, la principal 

orgánica terrorista, que por más de 20 años ha asolado a los habitantes de nuestra Araucanía, pero también 

desde el sur del Bío bio hasta Los Lagos, con una ideología que solo ha generado muerte y destrucción de 

familias y de fuentes de trabajo”. 

Por ello, añadió la legisladora, el veredicto “es una oportunidad de dar algo de consuelo a las víctimas del 

terrorismo y de devolver algo de paz a los habitantes de los sectores rural del sur del país”. 

La también presidenta del Partido Republicano en La Araucanía se manifestó esperanzada en que “por el 

bien de Chile, Héctor Llaitul sea condenado y cumpla los 25 años de cárcel que pide el Ministerio Público y 

también todos quienes queremos que la paz, el desarrollo y la inversión vuelvan a la Región de La 

Araucanía”. 



 
 

SENADORA ARAVENA EXIGE CONOCER NÚMERO DE ILEGALES 

EXPULSADOS Y CONGELAR RELACIONES CON VENEZUELA 
 

 Luego que la Fiscalía del Ministerio Público entregara detalles de la investigación 
que lleva adelante  el caso del secuestro y brutal homicidio del exteniente y refugiado 
político venezolano Ronald Ojeda, apuntando a que se trata de un crimen político, 
"encargado desde Venezuela" y que, al menos, dos de los secuestradores estarían en 
territorio de Venezuela, la senadora republicana Carmen Gloria Aravena, exigió terminar 
con los análisis y concretar acciones al respecto, por parte del Gobierno de Chile. 

La parlamentaria lamentó que “cada día que pasa nos enteramos de un nuevo episodio de 
violencia extrema donde los protagonistas no son solo inmigrantes ilegales o con órdenes 
de expulsión pendientes hace años. Ahora -al parecer- también serían agentes del Gobierno 
venezolano quienes operan con total impunidad en nuestro país”. 

Por ello, fustigó, “los análisis del Gobierno de Chile ya no son suficientes ni representan un 
consuelo para los familiares de las víctimas. Necesitamos saber cuántos inmigrantes 
ilegales han sido expulsados y cuántos quedan aún por expulsar de nuestro país”, emplazó.  

“Los chilenos merecemos volver a vivir tranquilos y por eso el Gobierno debe, además, 
congelar cualquier tipo de relación con Venezuela, al menos hasta que tengamos la certeza 
de que estos grupos de delincuentes están fuera de nuestro país”, sentenció la senadora 
Aravena. 

La legisladora, quien también asumió la presidencia de la Comisión Familia, Infancia y 
Adolescencia de la Cámara Alta, enfatizó su preocupación por los efectos que generan este 
tipo de crímenes en los hijos de las víctimas, y se unió al llamado de la Bancada de 
Diputados y Senadores Republicanos, quienes exigieron al Gobierno “que convoque al 
Consejo de Seguridad Nacional (Cosena) a primera hora para discutir y adoptar medidas 
estrictas frente a la grave vulneración de nuestra soberanía nacional por parte de la 
Dictadura de Nicolás Maduro y se decrete la expulsión de la delegación diplomática de 
Venezuela en Chile”. 
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